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CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES 4 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

CONVERSION DEL CAPITAL Y DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE ARTIEXPOR 

(CAPITAL SUSCRITO: $ 600.0) cccccmmmnnancos 
(CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600.00)cmcccccn- 

En la ciudad de Guayaquil, proc del Guayas, República del Ecuador, el 

treinta de mar o de dos mil uno, ante mi, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Nutario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS, casado, Ingeniero Eléctrico, de 

nacionalidad ecuatoriana; quien actúa en nombre y en representación de la 

compañía ARTIEXPOR S.A, en calidad de Gerente. El compareciente mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar; a quien 

de conocer doy fe. Bien. instruído en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que procede como queda indicado; con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: "SENOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro público a su cargo, una por la 

que conste una conversión del capital y del valor de las accionesde sucres a 

Psnto del capital suscrito, fijación del capital autorizado; y,
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RODRIGUEZ RAMOS, por sus propios derechos, a nombre y en 

representación de la compañía ARTIEXPOR S.A., en calidad de Gerente ; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía ARTIEXPOR S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero, el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres; y, fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de junio del mismo 

año;  B) La junta general universal de — accionistas de la compañía 

ARTIEXPOR S.A., en sesión celebrada el dos de octubre del año dos mil 

resolvió: B.Uno.- Convertir el capital y el valor de las acciones de sucres a 

dólares; B.Dos.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 600,00), esto es, 

ala suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 800,00), de modo que el capital suscrito de la compañía este 

conformado por veinte mil (20.000) acciones ordinarias, nominativas, 

liberadas, de un vnlor nominal cada una de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; B. _Tres.- Fijar el capital autorizado de la 

compañía en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; —B. Cuatro.- Reformar el estatuto social de la compañía 

ARTIEXPOR S.A., en su artículo quinto; B, Cinco.- Autorizar para tal efecto 

al Gerente de la compañía, para que realice todos los actos y gestiones que 

fueren menester para el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por 

DECLARA DEL IONES    TERCERA:       la junta general en ese día.- 

REPRESENTANTE  LEGAL.- Con tales antecedentes y en cumplimiento a lo 

dispuesto por la junta general universal de accionistas de la compañía 

ARTIEXPOR — S.A., celebrada el dos de octubre de dos mil, declaro bajo 

juramento: Uno) Convertir el capital y el valor de las acciones de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos) Fijar el capital autorizado 

en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
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Guayaquil, enero 6 de 1999-Y 

Señor Ingeniero. V 

CARLOS ¡VAN RODRIGUEZ RAMOS 
Ciudad.- 

AS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía "ARTIEXPOR S.A. y, en sesión celebrada 
- el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted-como GERENTEypor el : 

período de Uincos años. /Usted sustituye en el cargo a la señorita 
Ingeniera Ruby Lucia Garcés Velasco /cuyo nombramiento fue inscrito 

el 6 de diciembre mil novecientos noventa y tres/ en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. 

De conformidad al Estatuto;¡Social de la Compañía, le corresponde a 

_Usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. / 

“ARTIEXPOR S.A.y/ se constituyó por Escritura Pública celebrada 

el 4 de mayo de 1993, ante el Notario Vigésimo Primero de 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3. 

de junio de 1993. Aumentó su capital y reformó su Estatuto Social por 

Escritura Pública celebrada el 14 de noviembre de 1994yante el notario - 
de Guayaquil Doctor Jorge Alfredo Yépezye inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 13 de abril de 1998. 

Atentamente, 

Oudz Ghua Largo Y 
Srta. Ana Rodríguez Ramos” 
SARGRRIGAC-Hoc de la Junta 

    

    
     

$yvdesempeñar el cargo de GERENTE'de la Compañla 

GA. Y declaro que me posesiono esta misma fecha, 

a Aonalidad ecuatoriana, portador de la cédula No. 

0982282 2% y estoy domiciliado en la ciudadela Entre Rios, calle 4ta. 

y Avenida Rio Vinces, cantón Samborondón. 

Guayaquil, enero 6 de 1999. y 
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CARLOS IVAÑ RODRÍGUEZ RAMOS+ 
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Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerenté de “"ARTIEXPOR S.Ae", 

a foja 1.675, número 486 del Registro Mercantil y anotado bajo el número    

    

  

655'del Repertorio .- Archivíndose los comprobantes ds puestos 

de Registro y Defensa “acional»- Guayaquil, Enero dofse”demil novegientos 

  

Mercantil Suplente 

Cintán —Guayz.quil » 
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En el cantón Guayaquil, el dos de octubre del dos mil, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Cdla. La Alborada, sexta etapa, 670-2, solar 16, a las 

11h00; se reúne la junta general universal de accionistas de la compañí 

ARTIEXPOR S.A.; con la concurrencia de los accionistas: CARLOS IVAN RODRIGUEZ 

RAMOS, propietario de cuatro mil novecientas noventa y siete; RUBY LUCIA 

GARCIA VELASCO, propietaria de una acción: CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

RAMOS, propictario de una acción; y, ANA RODRIGUEZ RAMOS, propietaria de 

una acción. Preside la sesión el Sr. CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ RAMOS, quien 
estando presente acepta la designación; y, actúa como secretario de la junta els 

Sr. CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS, en calidad de Gerente. Los accionistas 

que representan la totalidad del capital suscrito de la compañía que es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, resuelve por unanimidad constituirse en junta 
general universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, sin previa. convocatoria por tratarse de una junta general 

universal y en la que deberá tratarse y resolverse sobre los puntos que forman 
parte del orden del día: ; valor AC JONES    

  

fa.- El 
secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo 
cual. el presidente ad-hoc declara legalmente instalada la junta y abierta las 

deliberaciones. Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del 

día que dice: Conversión del capital y del valor de las acciones de sucre 

a dófares,- Toma la palabra el presidente ad-hoc y manifiesta a esta junta «que 

debido a una reforma, la compañía se ve en la necesidad de convertir el capital 

que es actualmente de CINCO MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, el valor de las acciones de UN MIL SUCRES 
a CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Luego de 

unos minutos de receso, esta junta por unanimidad de votos decide convertir el 

capital de la compañía y el valor de las acciones de SUCRES a DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todo esto en la forma expresada anteriormente 

por el presidente ad-hoc. Por secretaría se procede a leer el segundo punte del 

orden del día que dice: naci le capital: izado 

ita] _suscrito.- Toma la palabra el Gerente y manifiesta la necesidad de 
aumentar el capital al mínimo legal establecido para las sociedades anónimas 

por el Superintendente de Compañías: una vez escuchadas las palabras del 

a junta decide aumentar el capital suscrito de doscientos dólares de 

Unidos de . América que tiene actualmente a la suma de 

ií DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto ces, 

Almentar el capital en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

SAN DE. “AMERICA. Luego de ciertas deliberaciones al respecto, la junta 

al de accionistas resolvió por unanimidad de votos, aumentar cl 

a de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 
tec mu tirán quince mil (15.000) nuevas acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada unha de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

          

    

    

    
    

   



AMERICA. El capital autorizado se fija en la cantidad de UN MIL. SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El pago del aumento de capital se realiza cn 

numcrario mediante depósito de dinero en efectivo de la totalidad del valor de las 

acciones en la caja de la compañía por parte de los accionistas CARLOS IVAN 

RODRIGUEZ RAMOS, RUBY LUCIA GARCES VELASCO, CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

RAMOS y ANA RODRIGUEZ RAMOS; de esta forma el cuadro de acciones queda 

conformado de la siguiente forma: CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS, quien haciendo 

uso de su derecho de preferencia suscribe CATORCE MIL QUINIENTAS CINCUENTA 

acciones que sumado a las CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE acciones que 

posee, dan un total de DIECINUEVE. MIL QUINIENTAS CUARENTA Y SIETE ACCIONES; 

RUBY LUCIA GARCES VELASCO, quien haciendo uso de su derecho de preferencia 

suscribe CIENTO CINCUENTA — acciones que sumado a UNA ACCION que posce, dan un 

total de CIENTO CINCUENTA Y UN ACCIONES; CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ RAMOS, quien 
haciendo uso de su derecho de preferencia suscribe CIENTO CINCUENTA — acciones que 
sumado a UNA ACCION que posee, dan un total de CIENTO CINCUENTA Y UN ACCIONES, y, 

ANA RODRIGUEZ RAMOS, quien. haciendo uso de su derecho de preferencia suscribe 
CIENTO CINCUENTA — acciones que sumado a UNA ACCION que posce, dan un total de 

CIENTO CINCUENTA Y UN ACCIONES. De inmediato se procedo a leer el último punto del 

orden del día que dice: Tre social de la compañía. -     
A continuación — esta junta, por unanimidad de volos, acordó reformar cl 

artículo quinto del estatuto social de la compañía ARTIEXPOR —S.A., cl mismo 

que en adelante dirá: “"ARTI : capital autorizado de la 

    

“OMpañís 

AMERICA; le OCHOC IENTOS DOL ARE S DE LOS ESTADOS 

en _veimte mil acciones ordinarias; nominativas 
ENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, numeradas del cero cero cero cero uno a las veinte mil 

inclusive. Los certificados provisionales serán suscritos cel presidente o 

erente; los títulos serán suscritos por el presidente y gerente de la compañía - 

Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto cn las 

deliberaciones en la junta general de accionistas, las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor ado.” Además esta junta 
general de accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al gerente 
de la compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública contentiva de la conversión del capital y del valor de las accionesde 

sucres a dólares, fijación del capital autorizado y del Capital suscrito; y, 

reforma parcial del estatuto social. No habiendo otro asunto que tratar, el 

presidente ad-hoc de la junta, concede un momento de receso para lá 
redacción de esta acta, la cual una vez redactada se procede a dar lectura; la 
misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara concluída la sesión, firmando para constancia los accionistas, 
el presidente ad-hoc y el suscrito secretario que certifica. ' Firmado) RUBY 
LUCIA GARCES VELASCO, accionista; Firmado) ANA RODRIGUEZ RAMOS, 
accionista; Firmado) CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ RAMOS,  accionista- 

presidente ad-hoc de la junta; Firmado) CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS, 

accionista- secretario de la junta.- 

        

el capital suscrito es 

NIDOS DE AMERICA, dividido 

de valor nominal cada una de CUATR 
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No MARIA 0uso00.6 

VIGESIMA PRIMERA 
$5 Tres) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

incremento que sumado.al anterior capital de DOSCIENTOS DOLARES DE 

  

DEL Canon 

GUAYAQUIL LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fija el actual en la suma de 
AB. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Este 

6 aumento de capital se encuentra pagado en la forma y condiciones detalladas 

7 en el acta de junta general universal de accionistas, de fecha dos de 

8 octubre de dos mil, que se agrega a la presenta escritura como documento 

-9 habilitante; Cuatro) Queda reformado el artículo quinto del estatuto social de 

10 la compañía en los términos establecidos en el acta de junta general universal 

11 referida anteriormente Se deja constancia que los accionistas son de 

12 nacionalidad ecuatoriana; CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
0 13 Stronse usted, señor nótario, insertar al respectivo protocolo, para que queden 

7 14 formando parte de está escritura; copia certificada del acta de junta general 

15 universal de accionistas. de la compañía ARTIEXPOR S.A., celebrada el dos de 

16 octubre de dos mil; — asf como, la nota de mi nombramiento aceptado e 

17 inscrito; y, dejo constancia que autorizo a la Abgda. MARIA DEL CARMEN 

18 DE COELLO para que a nombre de mi representada, gestione la aprobación e 

19 inscripciones dí esta escritura y realice cuantos trámites legales fueren 

20 - menester para su cabal eficacia.-f).- llegible.- MARIA DEL CARMEN DE 

21 COELLO.- Abogada.- Registro número ocho mil novecientos noventa y dos- 

0 22 Guayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva a 

   , Pública para que surta todos los efectos legales. Se agregan 
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E A diciménsos de Ley.- Leída de principio a fin por mi, el nefario, en alta voz al 

       

      

So otorgante quien la acepta en todas sus partes, se ratifica y firma en 

nidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 
ió 

Otor-
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Gol 6 

CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS 

Ced. de Ciudadanía No. 0903282523 Cert. de Votación No. 

ARTIEXPOR S.A. | 

R.U.C. 0991261478001 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA que sello y 

en la m isma Fech, de su otorgamiento. 4 

DRONMAROOZ qIAZ CASQUETE 
Notario Viuósinno Pririero 

Cantón Guayaquil 

   



. NOTARIA 

YA y    
     a DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo y 

DEL CANTON cuarto de la resolución No. 01-G-DIC-0007142, dictada por el Intendente 

GUAYAQUIL de Compañías el, 3 de agosto del 2001, se tomó nota de la aprobación 

Dr. MARCOS N. que contiene la resolución que antecede al margen de la matriz de 

DIAZ CASQUETE — AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA ARTIEXPOR S.A ., otorgada ante mi, el 30 de 

mayo del 2001. y se tomo nota al margen de la matriz de la constitucion 

de la compañia ARTIEXPOR S.A, otorgada ante mi, el 4 de mayo de 

1993.- Guayaquil, veintitrés de agosto del dos mil uno.- 

PRI MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésima Primero 

Cantón Gueyaquil 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0007142, dictada por el/Intendente 
de Compañías de Guayaquil, el 3 de Agosto del 

2. 002,/queda inscrita la presente escñiturar la misma 
que “contiene: Conversión Y de Capital 
Autorizado, “Aumento de Capital ito y Reforma 
del Estatuto de la compa ía a/A TEXPOR) S.A.; de 
fojast33.492 a 33.502, numerdg4.740,4el Registro 
Industrial y anotada bajo el número 44.560 /del 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy/ he 
archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - 

    

Certifico: Que' en esta fecha se efectúo una. 

de la instripción, respectiva”- Guayaquil, Jvemnte de 
Diciembre del dos mil uno. 

anotación del contenido de escritura, al margeñ. 

    

       

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 49478 
LEGAL: VIRIGINIA BURGOS 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: ¡Cés 

DOY FE QUE ES FIEL 

COPIA 031 

Cuayequíl, 

De. raros Lo 
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GISTRO MERCANTIL. 
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